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PROMOCIÓN INTERNA 
ESCALAS DE TÉCNICOS Y DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

NOTA INFORMATIVA 
RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA RESOLVER. CORRECCIÓN DE ERRORES 

 
 

 
 

Detectado error en la Resolución de 11 de marzo, del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se acuerda ampliar el plazo para resolver las pruebas selectivas para el 
ingreso, por promoción interna, en las Escalas de Técnicos y de Gestión de la Universidad de 
Zaragoza (Resolución de 23 de octubre de 2020-BOE del 6 de noviembre), publicada en el 
Tablón Oficial de Anuncios el 11 de marzo, se procede a sustituir el primer párrafo de dicha 
Resolución. 

 
Donde dice: 
 
“En el procedimiento relativo a las pruebas selectivas para el acceso por promoción interna a 
la Escala Administrativa de esta Universidad convocado por resolución de 23 de octubre de 
2020 (BOE núm. 293, de 6 de noviembre), de acuerdo con la base 1.3 de la convocatoria, el 
plazo máximo para resolver el procedimiento es de seis meses contados desde la publicación 

de la resolución en el Boletín Oficial del Estado.” 
 
Debe decir:  
 
En el procedimiento relativo a las pruebas selectivas para el acceso por promoción interna a 
las Escalas de Técnicos y de Gestión de esta Universidad convocado por resolución de 23 de 
octubre de 2020 (BOE núm. 293, de 6 de noviembre), de acuerdo con la base 1.3 de la 
convocatoria, el plazo máximo para resolver el procedimiento es de seis meses contados 

desde la publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Estado. 
 
De lo que se informa para general conocimiento. 
 
 
 
Zaragoza a la fecha de la firma 
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